
BOLETM OFKUL 
NUM. 318 Hartes 9 de Enero de 1863 

PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia, continúan sin novedad en su importante salud 
44 sus*: —*—« -en esta corte. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Establecimientos penales. 

Debiéndose proveerse la alcaidía de la cárcel de Al
tala de Henares en esta provincia, vacante por muerte 
del que la obtenía , y cuyo destino disfruta la asignación 
de 2,9*20 reales anuales, he dispuesto, con arreglo á lo 
prevenido en la Real orden circular de 12 de febrero de 
1850, se anuncie por tres dias consecutivos por medio 
del Boletin oficial, á fin de que llegando á noticia de las 
personas que quieran optar al nombramiento, presenten 
en este Gobierno de provincia sus solicitudes documenta
das y escritas por los mismos interesados en el término 
improrrogable de un mes contado desde el dia dc la publi
cación de este anuncio; en la inteligencia que los aspi
rantes deberán justificar la edad no menor de 35 años 
eon la partida de bautismo; el estado de casados con l f t 

de matrimonio; la moralidad, buen concepto público y 
el requisito de no hallarse procesados con certificaciones 
dc las autoridades de los puntos en que residan; y la cir
cunstancia en fin, de tañer arraigo, ó de responder por 

ellos personas que lo tengan,, con loa documentos cor-
r espondientea. 

Madrid 8 de enero de 1855.—Luis Sagasti. 

Negociado de minas. 
Habiéndose presentado escrito en este Gobierno de | 

provincia por don Diego Castell denunciando la mina de 
galena argentífera, llamada Plulon, sita en el punto de
nominado Cerrrillo de la mina, término y distrito muni
cipal de Pinilla de Buitrago, que perteneció á la sociedad 
minera del mismo nombre; los individuos que á ella ha
yan pertenecido y que tengan que reclamar contra dicho 
denuncio, se servirán presentarse en esta secretaria del 
mismo en el plazo de quince días, ó avisar en otro caso el 
punto de su residencia, á fin de notificarles administrati-
u,cmc avpuu.ujin-.cuiuu cu ei articuiv uuw uci legití
menlo vigente de minas. 

Madrid 5 de enero de 1855.—Luis Sagasti. 

Habiéndose presentado escrito en este Gobierno de 
provincia por don Diego Castell deounciando lamina d« 
galena argentífera, llamada San Felipe, sita en el punto 
denominado el Cerrillo de la Dehesa , término y distrito 
municipal de Gargantilla de la Sierra, que perteneció á la 
sociedad minera del mismo nombre, los individuos que á 
ella hayan correspondido y que tengan que reclamar con
tra dicho denuncio se servirán presentarse en esta secre
taría del mismo en el plazo de quince dias ó avisar en otro 
caso el punto de su residencia á fin de notificarles admi
nistrativamente según lo prevenido en el art. 103 del 
glamento vigente de minas. 

Madrid 5 de enero de 1855.—Luis Sagasti. 

Administración principal de Hacienda pública de se 
provincia de Madrid. 

Subsidio. 
-

La Eicma. Diputación provincial con fecha 30 de dL 
ciembre próximo pasado al fijar la cantidad que ha con
siderado necesaria para cubrir el presupuesto provincia 



del corriente año, ha acordado que sea el máximun el 
recargo sobre las respectivas contribuciones, correspon* 
diendo bajo este principio en la del subsidio industrial y 
de comercio el 10 por 100 sobre las cuotas fij°s. fin su 
consecuencia los señores alcaldes de los pueblos de ejT 
ta provincia procederán á llenar este estremo en las ma
triculas que deberán tener ya formadas, dirij¡enriólas sin 
pérdida de momento á esta administración con los demás 
requisitos prevenidos en su circular de l t de noviembre 
último. La urgencia de este servicio por lo avanzado del 
tiempo no puede ocultarse á los señores alcaldes y puesto 
que el trabajo que hoy ofrece no es mas que material, la 
administración espera será cumplidamente evacuado para 
el 15 del corriente: en 1a inteligencia qué demorándose no 
podrá prescindir de exijir á los señores alcalde* al venci
miento del trimestre por cuenta de su propio peculio la 
cantidad á que asciende el último del año que ha espira
do. Madrid 5 de enero de 1855.—L. Alvarez. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Concluye la instrucción para el régimen que ha de ob» 
servarte desde 1.° de enero de 1855 en los pagos por 
las obligaciones del presupueste y gtstos de Gober -
«ación. 

Coarto. Hacer, según está mandado por el art. 
14 de la mencionada instrucción, que se nombren de 
entre los mismos empleados personas de su confianza 
y ejerzan sin retribución alguna las funciones de ha-
tltf ¡t arlne 4 m.*m*x tm~~- -«% «»••«*•. «t Irte l ihrnmían • 
pero siendo obligación de estos cumplir con lo que 
se determina respecto de va cometido en el capitu
lo 4.* 

Quinto. Procurar el inmediato reintegro de to
da cantidad que se libre indebidamente por omisión 
involuntaria padecida en las liquidaciones parciales, 
ó por falta de documentos que justifiquen el pago. 

Sexto. Autorizar con su V.° B.° las certificaciones 
qoe se espidan por.los secretarios relativos á cesantía, 
Jubilación ó traslación á otro destino de los emplea
dos de las dependencias de so provincia en los térmi
nos que se está practicnado. 

Sétimo. Remitir á la ordenación general de este 
ministerio, luego quo se haya realizado el pago de la 
mensualidad., las copias visadas por la contaduría de 
las nóminas satisfechas y de los libramientos de gas
tos cuyas copias presentarán los habilitados de las 
clases. 

Octavo. Entenderse de oficio con el ordenador 
general del ministerio en todo lo qoe concierna á los 
pagos y contabilidad del presupuesto de gastos del 
mismo. 

CAPITULO IV. 
. . Délos Habilitados. 

Art. 18. Conformen lo prevenido en el art. 14 

1 de la instrucción de 20 de junio de 1851, habrá en las 
provincias habilitados por clases, establecimientos Ú 
oficinas dependientes de Gobernación, los cuales per
cibirán de la t.eloreria de Hacienda pública los habe
res de las consignaciones de gastos que se les libre 
mentalmente. 

Art. 19. El nombramiento de estos habilitados 
recaerá precisamente en persona de garantís y pro
tervia! honradez, ruvo cargo lo desempeñará como 
un servicio extraordinario el empleado que designen 
las respectivas clases . 

Art. 20. Será obligación de los habilitados: 
Primero. Presentarte 

fia derilacíend.1 las nominas respectivos á lo clase ó 
Oleses que representen, casi tiendo, de qoe vayan acom
pañadas de los docomentos justificativos, esto es fir
madas las partidas por los interesados ó por las per* 
sonas autorizadas para su cobro, con le copia de los 
títulos, certificaciones de cese y densas documentos 
prevenidos por instrucción. 1 TV:wa 

Segundo. Cuidar de que no se incluya en nómina 
haber alguno perteneciente á los individuos que no 
hayan presentado el títu'o, en el cual debe constar 
su toma de posesión y la certificación de ceso' si pro* 
cediera de otro destino. 

Tercero. Distribuir entre los interesados, luego 
que perciba de tesorería el beber que á cada uno 
corresponda, sin retener en su poder el metálico mas 
tiempo que el necesario para la operación. 

O U O I I Ü . nacer pur «i piupío los retenciones judi
ciales, en el caso de que hubiere algún mándalo para 
ello, entregando desde luego su importe á la persona 
autorizada para el cobro, perú sin que en la nómina 
figure la partida retenida por dkho concepto. 

Quinto. • Presentar con la nómina original dos co
pias-, una que quedará en la contaduría, y otra quo 
visada por esta oficina se remitirá ala ordenación 
general, según lo dispuesto en el párrafo sétimo, art. 
17, á fin de quo vsta dependencia haga las anotacio
nes competentes en las cuentas personales y en los 
créditos por capítulos y artículos del presupuesto. 

Sesto. Sacar copia de los libramientos que espi
dan los sub ordenadores por consignaciones de gastos 
ordinarios y cslraordínarius, las cuales se enviarán al . 
mismo tiempo quo las nóminas para los asientos res
pectivos. 

Sétimo. Los tesoreros de hacienda pública de los 
proviocias remitirán á la ordenación general de este 
ministerio las relaciones do los pagos verificados men-
sualrnente en los términos que se practica en la ac
tualidad. 

Octavo. Los habilitados de presidios cuidarán 
muy particularmente que la documeutacion para jus
tificar el material se verifique por medio de hs revis
tas y documeotosen toda regla, visados por los co-



mandantes y mayores da los mismos, cuyos funclona-
ríos serán responsables de cualquiera falta quo so oota 
por el tribunal de cuentas. 

Noveno. Los de telégrafos, en Idéntico caso, por 
tos comandantas de tinea. 

Décimo. Los de correos por los gestos de condu
cto nes e?ener*|e*, trasversales y gestaos estraordina
rios, deberán unir á tos libramientos los recibos par-
dales de los perceptores. 

Art . 21. La ordenación general, por las obligacio
nes que libra directamente, no podrá expedir libra
miento alguno contra 1a tesorería central ni contra la 
de provincia á «o estar comprendida ta cantidad en 
distribución mensual de fondos aprobada por el Con* 
se jo de ministros. 

Art. 22. Los sub-ordenadores en las provincias 
tampoco podrán librar mas cantidades que aquellas 
que se les designen mensulamente por la ordenación 
general ron presencia de la distribución de fondos. 

Art . 23. T«nto la orden arfen general como los 
sub* ordena dores en las provincias, podrán librar sin 
embargo en casos especiales de urgente y grave oe-
cesidad ( b jo el concepto de ee suspenso ó por en
vegas á justificar según la autorización concedida al 
efecto por el art. 9.° de la instrucción de Hacienda 
de 20 de junio de i85 ! pero sin hacer expresión de la 
sección, c? pitólo y articulo cuya aplicación podrá ha
cerse al formalizar el pago. 

Guando ocurra el caso de tener que librar los sub-
ordenadores de provincia por este concepto, darán 
noticia en el mismo dia á la ordenación general de fa 
cantidad que se libre. 

Art . 2 í . Para formalizar les pagos interinos que 
Se verifiquen según el articulo que precede cuidarán 
os ordenadores que se exijan les documentos necesa

rios, y espidan nuevo libramiento luego que obtengan 
aquellos, arreglándose para estcnderlos á lo dispuesto 
en el art. 8.° de la instrucción de 20 de Junio de 
1851. 

Se reintegrará en el acto de la formalizacion la 
cantidad que se hubiere pagado de mas. 

Art. 25. La ordenación general continuará l i 
brando únicamente sobre las tesorerías de provincia 
los devengos por cuenta do los créditos abiertos al 
personal y material de la parte novena del presupnes-
to de 1854 hasta que so cierre el mismo, asi como 
también lo perteneciente á la parte décimasegunda, 
administración económica del mismo presupuesto. 

Art. 20. Desde 1.° de enero de 1855. todo pago 
que haya do ejecutarse por devengos corrientes del 
premio de espendicion de sellos de correos, docu
mentos de vigilancia, imprenta nacional, sueldos, 
pluses y gastos diversos de presidios y por derechos 
sanitarios aplicados á las juntas subalternas, se veri
ficará por las oficinas de hacienda conforme a le pre

venido eo la instrucción de 30 de noviembre 4<t im*, 
dictada por la supresión de los administradores re
caudadores de Gobernación. 

Art. 27. Queda derogada en todas sos partes la 
instrucción de contabilidad especial de este minis
terio de 23 de junio de 1851. 

De real orden lo comunico á V . . . . para se toteas-
gencia y efectos correspondientes á Sil pot ual cum
plí miento en la parte que le toca. Dios guarde á V . . . 
muchos a dos. Madrid 28 de diciembre de 1854.—-
Francisco Sao ta Cruz.—Señor.... 

. r * 

MINISTERIO D E FOMENTO. 

ESPOSICION k S. M . 

Señora: Las escuelas especiales se rigen por el 
reglamento de estudias de 10 de setiembre de 1851 
mientras se procede á su definitivo arregle con la eo* 
pía de datos qne se vienen reuniendo en este minis
terio; pero anticipadamente be tenido que preponer 
á V. M . algunas medidas tan justas y necesarias qae 
furiosamente deberán formar parte del expresado ar
reglo, y tan urgente como es hoy modificar di» ho re
glamento en lo relativo al nombramiento de los pro
fesores de idiomas en dichas escuelas. Eseesede es 
manifestar que aun las cátedras de lenguas vivas de
ben ser provistas per rigorosa oposición-, y esteode 
para verificarse estos ejercicios en algunos estantes*-
míenlos, han ocurrido dodas sobre las circuost; 
que deban reunir los opositores, de quieees el r 

de estudios exigía que fuesen españoles y tuvieran el 
título de regentes de segunda clase. 

Este último requisito se suple, y aun puede V , 
siderarse que le obtienen los interesados ruando sean 
aprobados sus ejercicios eo la misma oposición de fa 
cátedra á que aspiran; y si á esto ee agrega qee ee le 
actualidad resultan suprimidos los títulos de regente 
de primera y de segunda clase que anteriormente e-
xigia el rilado reglamento de estudios, parece lógico 
y fundado modificar esta disposición, respecto de m 
última circunstancia referida. Pero la de nacionali
dad era ciertamente dudoso si debería exigirse á su
chos opositores; y consultado s«»bre este particular el 
Real Consejo de iostrereion pública, ba manifestado 
que, si bien el laudable espíritu de nacionalidad exi
gió la calidad de español & todo el que bebiera de en
señar en nuestros establecimientos públicos, no debe 
esto aplicarse á los profesores de leguas vivas, porqne 
los extrangeros han de aventajar casi siempre á loses-
panoles en el conocimiento de la propiedad de las 
frases y veces del idioma que ensenen, suponiendo 
que sea el sarro propio, con la ventaja mas esencial de 
la mejor pronunciación que es el fin principal del 



le M i e l al estadio de ana lengua. La caslellena debe 
ser conocida por dichos extrangeros, puesto que los 
ejercicios de oposición se hacen en español, y esto 
•olo ha de bastar para acreditar el conocimiento de 
ooeatro idioma, del cual en otros países bao dado 
lecciones muchos ilustres españoles, obteniendo el 
magisterio por oposición, y ejerciéndole con tanta re
putación propia como gloria para España. 
- Es poes conveniente y honroso no exigir la cali

dad de español como condición precisa á los que ha
yan de enseñar lenguas vivas en las escuetas especia -
les; mas al propio tiempo exige la equidad y aconseja 
el amor patrio que en igualdad de méritos, conoci
mientos y servicios entre los aspirantes ú opositores 
á las cátedras de idiomas, se prefiera al que reúna la 
circunstancia de ser español. 

Fundado en las precedentes consideraciones, el 
ministro que suscribe, de acuerdo con el de Gracia y 
Justicia, tiene el honor de someter á la aprobación de 
Y . M . el adjonto proyecto de decreto. 

Madrid 3 de enero de 1855.—Señora.—A L . R. 
P. de Y . M.—Francisco de Luxán. 

REAL DECRETO. 

De conformidad con lo propuesto por el ministro 
de Fomento, vengo en decretar lo siguiente: 

Articulo 1.* Para ser admitido á oposición y nom
brado catedrático de idiomas eo las escuelas espe
ciales se requiere que los interesados sesn mayo-
rea de edad y hablen ol castellano, acreditando este 
conocimiento en los mismos ejercicios de oposición. 
Los jueces del concorso harán extensiva su censura á 
esto segundo requisito si fuesen extrangeros los opo
sitores. 

Art. 2.° Todos los que aspiren á tomar parte en 
dichas oposiciones deberán presentar sin embargo 
certificaciones de sos estudios y los títulos académicos 
que hayan obteoido. 

Art. 3.° En igualdad de mérito y conocimientos 
ontre opositores espsñoles y extrangeros, expresará 
esta circunstancia el mismo tribunal de censura, y 
serán preferidos los primeros en la provisión de di 
chas cátedras. 

Art. 4.* Mientras se publica el arregló general de 
las escuelas especiales, seguirán verificándose las o-
posiciones á las mencionadas cátedras de lenguas vivas 
en la forma prescrita por el reglamento de 10 de se
tiembre de 1851, quedando derogada cualquiera otra 
disposición general ó especial que se hubiere dicta
do sobre esta materia. 

Dado eo Palacio á tres de enero de mil ochocien
tos cincuenta y cinco.—Está rubricado de la Real 
mano.—El ministro de Fomento, Francisco de 
Luxán. 

MADRID—Imprenta de Manuel Pita, 

Comisión superior de instrucción primaria de la 
provincia de Madrid. 

Se hallan vacantes Iss plaxasde maestros de primeras 
letras de los pueblos de esta provincia que á continuación 
se espresan. 

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documen
tadas en el término de un mes en la secretaria de esta 
corporación, establecida en el piso bajo de la casa, núme
ro 6, de la calle del Luzon. Madrid 2 de enero de 1855. 
—Por acuerdo de la comisión, Vicente Cuadrupani, se
cretario. 

o. Mejorada del Campo: su dotación 2,500 reales anuales 
y 300 para casa. 

Corpa: su dotación 2,000 reales anuales y casa. 

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS. 

E l ayuntamiento constitucional de Vallecas, ha acor
dado señalar para los primeros remates del arrenda
miento por el corriente año de las casas matadero, y la 
carnicería pertenecientes á estos propios, los dias 1.° y 
7 del actual: asimismo ha acordado arrendar en iguales 
términos y de la misma pertenencia, la casa almacén y 
despacho de aceite, como asi también el peso y medida 
de pan y vino, señalando para sus dos remates los dias 
7 y 14- del-presente enero, bajo las condiciones que esta
rán de manifiesto. 

E l ayuntamiento constitucional de Mejorada del Cam
po ha señalado los dias H y 21 del corriente para los re
mates de la tienda de mercería, el derecho de romana y 
fiel medida, destinado su producto á la compra de for
nituras y demás efectos de guerra para la Milicia Nacio
nal, de diez á doce de la mañana. Lo que se anuncia para 
que el que guste enterarse acuda en diohos días. 

E l ayuntamiento constitucional de Mejorada del Cam
po ha señalado los dias 11 y 22 del corriente de diez á 
doce de la mañana para el remate de los hornos de cocer 
ladrillo y baldosa, y la pesca del rio Henares, por la 
temporada del corriente año, pertenecientes á los pro
pios del mismo. Lo que se anuncia para que el que guste 
interesarse acuda en diohos dias. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 

ALMONDIGA DB MADRID. 

Precios en el mercado de hoy. 

Trigo de 42 á 48 
Cebada de 17 l | 2 á 18 
Algarrobas., de 4 29 

j Madrid 8 de enero de 1855. 
calle de la Madera Alta, núm. 42. 

rs. vn. 
ra. vo. 
ra. vo. 


